
Pesetas
mes

Auxiliar de laboratorio ... ... ............................................... 40.183
Capataz .. ... ....................................................................... 71.422
Auxiliar de inspector lechero ........................................... 40.166

Empleados Administrativos

Jefe de primera ................................................................... 102.680
Jefe de Personal........................   102.680
Jefe de segunda........................     90.076
Contable .....................................................................  90.076
Oficial de primera ................................................................. 66.381
Oficial de segunda ............................................................. 59.323
Auxiliar administrativo «A»........... . ... ........................     48.136
Auxiliar administrativo «B» ................................................... 40.166
Aspirante 16/17 años ......................................................    32.603
Telefonista................................................................    40.166

Comerciales

Inspector o Promotor de ventas ........ ................. . ... 71.422
Viajante o Corredor de plaza...................................    55.626
Repartidor (diario) ............................................................. 1.309

Subalternos

Almacenero ....................................................   45.879
Listero .................................   40.166
Pesador ........................ ... ................................................... 40.166.
Cobrador ............................................................................... 40.166
Ordenanza............................................................................. 40.168
Conserje.................................................................................... 40.166
Portero ............................................................ . ... ............. 43 694
Guarda ... ................................................................................. 43.694
Sereno .............  ... ................................................................. 43.694
Botones 16/17 años ................................................................. 20.157
Mujeres de limpieza (hora) ............................ ................ 192

Pesetas
día

Obreros

Especialista de primera .............  .................................... 1.863
Fogonero ...................       1.380
Especialista de segunda .................................................... 1.568
Especialista de tercera ..................................................... 1.421
Peón especializado^.............    1.381
Peón ........................   1.309
Oficial de primera Taller de mantenimiento .............       1.970
Oficial de primera albañil ...............................................        1.883
Oficial de primera conductor d.e Madrid ...................... 1.737
Oficial de primera conductor de provincias ............... 1.573
Oficial de segunda Taller de mantenimiento .............. 1.768
Oficial de segunda de oficios varios ............................. 1.545
Oficial de tercera de oficios varios .............................. 1.421
Aprendiz de dieciséis años .............................................. 733
Aprendiz de diecisiete años ... ........................................ 960

Fórmula hora extraordinaria

(SB + A + I) 7 + (PA) 6
HE = 1,75 X------------------------------------

42
SB = Salario base.
A = Antigüedad.
I = Incentivo fijo.

PA = Plus de asistencia.

13138 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión salarial para el año 
1983 del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para 
el Sector de Helados, inscrito el día 15 de marzo 
de 1982.

Visto el acuerdo de revisión para el año 1983, de fecha 
10 de marzo de 1983, de la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo, de ámbito estatal, para el Sector de Helados, que ha 
tenido entrada en esta Dirección General lqp días 17 de marzo 
y 7 de abril de 1983, inscrito por este Centro directivo en 15 do 
marzo de 1982', adoptado en virtud de su articulo quinto, que 
establecía negociación entre partes de las tablas de salarios 
y aumentos para el año 1983; habiéndose, en consecuencia, 
elaborado las condiciones que deberán de regir en si año 1983, 
esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ” Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, de ámbito estatal,

para el Sector de Helados.
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13139 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Compañía 
«Sabena, Líneas Aéreas Internacionales de Bélgica», 
y su personal contratado en España.

Visto e1 texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sabe
na, Líneas Aéreas Internacionales de Bélgica», recibido en 
esta Dirección General de Trabajo con fecha 22 de marzo de 
1983, suscrito por la representación de la citada Empresa y 
la de su personal contratado en España, el día 17 de marzo 
de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2.°, b), del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituo de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAO.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 8 de abril de 1983.—Eli Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Compañía
«Sabena, Líneas Aéreas Internacionales de Bélgica», y su per
sonal contratado en España.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto

Artículo l.° El presente Convenio tiene por objeto mejorar 
las relaciones laborales existentes entre la «Sociedad Anónima 
Belga para la Explotación de la Navegación Aérea» (SABENA), 
denominada de aquí en adelante la «Sociedad», de una parte, 
y el personal contratado en España por dicha Sociedad, de 
otra parte.

CAPITULO II 

Ambito de aplicación

Art. 2.° Este Convenio se aplicará a todo el personal con
tratado por la Sociedad en al territorio nacional español, en 
virtud de una carta de compromiso o de un contrato de empleo 
o de trabajo.

Queda exceptuado el personal clasificado en la categora I, 
por desempeñar puestos de dirección y confianza, al que sola
mente se aplicará lo referente a sueldos,. primas, vacaciones y 
jubilación.

Art. 3.º El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1983 y su vigencia se prolongará hasta el día 31 de di
ciembre de 1983.

Art. 4.° El presente Convenio constituye un todo orgánico y 
las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de 
su totalidad.

Si el Ministerio de Trabajo modificara sustancialmente algu
na cláusula en su actual redacción, la Comisión Deliberante de
berá reunirse a reconsiderar estas cláusulas sin poder modifi
car las restantes, ni introducir otras nuevas salvo que ello sea 
necesario a la vista de la modificación ordenada por dicho Mi
nisterio.

CAPITULO III 

Organización del trabajo

Art. 5.° La organización técnica y práctica del trabajo res
petará las normas legales y las disposiciones contenidas en el 
presente Convenio. Dicha organización incumbe exclusivamente 
a la Sociedad, la cual, por mediación de su personal ejecutivo, 
organizará el trabajo de la manera que estime más conveniente 
al mejor funcionamiento de sus servicios.

Art. 6.° Las instrucciones de servicio serán comunicadas 
por vía jerárquiva, salvo en los casos de reconocida urgencia 
o por motivos especiales. Del mimo modo, todas aquellas peti
ciones, quejas o demandas que el personal desee formular en 
relación con el servicio serán transmitidas a través de la vía 
jerárquica.

Art. 7.º Las relaciones de subordinación se desarrollarán 
siempre con la máxima corrección y dentro de la más estricta 
disciplina.

Art. 8° Los empleados deberán ejecutar puntualmente las 
órdenes de servicio que les sean transmitidas, así como las ins
trucciones que les sean dadas, tanto verbalmente como por es
crito, cumpliendo su cometido con el máximo celo, corrección 
y exactitud. En todo momento deberán velar por la salvaguar
dia de los intereses de la Sociedad.

Queda absolutamente prohibido a los empleados comunicar 
a terceras personas la existencia de documentos e informacio-


